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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 27
de julio de 2005 por la que se convocan
ayudas para la concesión de subvenciones
para el aprovechamiento de la energía solar.

Apreciado error en el texto de la Orden de 27 de julio de 2005
por la que se convocan ayudas para la concesión de subvenciones
para el aprovechamiento de la energía solar, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura, nº 93, de 11 de agosto de 2005,
se procede a su oportuna corrección:

En la página 12105, columna primera, el artículo 2 queda redac-
tado de la siguiente manera:

“Las subvenciones se concederán por un importe máximo global
de 195.025,01 Euros con cargo al Programa 722A de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aplicación “Fomento de las energías alternativas y/o renovables”,
Código de Proyecto 2004.019.006.00009.”

Mérida, a 17 de agosto de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

Ayuntamiento de Mérida

Urbanismo.— Anuncio de 10 de agosto de 2005, de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre Estudio de Detalle 

Ayuntamiento de Montijo

Urbanismo.— Edicto de 4 de julio de 2005 sobre
la viabilidad de la transformación urbanizadora de suelo
urbanizable SAU-4 .................................................................

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

Urbanismo.— Anuncio de 16 de agosto de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Aceituna

Planeamiento.— Edicto de 9 de agosto de 2005
sobre modificación del Proyecto de Delimitación de Suelo
Urbano ...................................................................................

Fomento de la Iniciativa Joven, S.A.U.

Concurso.— Resolución de 18 de agosto de 2005,
de la Gerencia, por la que se convoca, por procedi-
miento abierto mediante concurso, la contratación de
“Servicio de consultoría y asistencia técnica para la
realización de acciones contempladas en la fase de
expansión del Plan Director del Gabinete de Iniciativa
Joven”. Expte.: 00001/05 ....................................................
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